
ACUSE DE ACEPTACIÓN DE RENDICIÓN

FECHA DE GENERACIÓN:2022/07/26
HORA DE GENERACIÓN:14:03:09
CONSECUTIVO:325862022-06-30

 
RAZÓN SOCIAL: FONDO NACIONAL AMBIENTAL - FONAM -
NIT:830025267
NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL:CARLOS EDUARDO CORREA ESCAF

 
MODALIDAD:M-3: PLAN DE MEJORAMIENTO
PERIODICIDAD:SEMESTRAL
FECHA DE CORTE: 2022-06-30
FECHA LIMÍTE DE TRANSMISIÓN: 2022-07-26

 
RELACIÓN DE FORMULARIOS Y DOCUMENTOS REMITIDOS

Tipo Nombre Fecha
Formulario electrónico F14.1: PLANES DE

MEJORAMIENTO - ENTIDADES
2022/07/26 13:13:19

Documento electrónico F14.3: OFICIO REMISORIO 2022/07/26 14:02:01

La Contraloría General de la República confirma el recibo de la información presentada por el Sujeto de
Control Fiscal FONDO NACIONAL AMBIENTAL - FONAM -, NIT 830025267, en el Sistema de Rendición
Electrónica de la Cuenta e Informes – SIRECI –, conforme a lo establecido en los procedimientos y
disposiciones legales que para tal efecto ha establecido la Contraloría General de la República.



26/7/22, 13:14 ACUSE DE ACEPTACIÓN DE LA RENDICIÓN

https://rendicion.contraloria.gov.co/stormWeb/mostrarRespuesta.do?nitso=3258&cotiin=53&perrep=1656565200000&fecrec=1658811600000&horrec=… 1/1

ACUSE DE ACEPTACIÓN DE LA TRANSMISIÓN DE INFORMACIÓN

FECHA RECEPCIÓN: 2022-07-26 HORA RECEPCIÓN: 13:13:19
INFORMACIÓN GENERAL

Razón Social: FONDO NACIONAL AMBIENTAL - FONAM - NIT o CC: 830025267
Código Entidad: 3258
Representante Legal: CARLOS EDUARDO CORREA ESCAF
MODALIDAD DE RENDICIÓN:M-3: PLAN DE MEJORAMIENTO
PERIODO DE RENDICIÓN: SEMESTRAL
FECHA DE CORTE: 2022-06-30

RELACIÓN DE FORMULARIOS REMITIDOS
F14.1: PLANES DE MEJORAMIENTO - ENTIDADES
 

La Contraloría General de la República CONFIRMA que la transmisión de la información fue EXITOSA

Este mensaje NO ES UN ACUSE DE RECIBO DE LA MODALIDAD M-3: PLAN DE MEJORAMIENTO, el cual, solo se generará una vez se realice el envío de los Documentos Electrónicos (anexos,
sí son requeridos para la Modalidad), se surta el proceso de verificación de su completitud y de sus respectivas validaciones; después de lo cual sino existe objeción se dará por rendida.



Codigo Descripcion Estado Numero de radicacion

1010 F14.3: OFICIO REMISORIO RADICADO doc-20220726-1658862122223
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Doctor 
GABRIEL ADOLFO JURADO PARRA 
Contralor Delegado Sector Medio Ambiente 
CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
Sistema de Reportes Electrónicos SIRECI 
Ciudad 
 
 

ASUNTO: Aplicación Circular Interna CGR No. 015 de 2020- Reporte acciones cumplidas con 
corte al 30 de junio de 2022- FONAM 

 
 
Respetado doctor Gabriel Adolfo: 
 
De conformidad con lo establecido en la Circular Interna de la Contraloría General de la República – 
CGR No. 015 del pasado 30 de septiembre de 2020, actualmente el Fondo Ambiental Nacional – 
FONAM presenta cinco (5) acciones de mejoramiento suscritas ante la CGR, las cuales se 
encuentran bajo responsabilidad de ejecución de la Oficina Asesora de Planeación del Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible. 
 
Las mencionadas acciones de mejoramiento aún están en curso y vigentes, las cuales se presentan 
mediante el formulario electrónico de avance en el aplicativo SIRECI al corte a 30 de junio de 2022. 
Bajo el anterior contexto, y aclarando que en los anteriores reportes de cumplimiento se ha brindado 
la información de todas las acciones de mejoramiento que alcanzaron su estado de finalización, 
manifestamos en lo que respecta al reporte de cumplimiento al corte 30 de junio de 2022, que no se 
cuenta con acciones de mejoramiento finalizadas que puedan ser sujeto de valoración de 
cumplimiento y efectividad. 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
NATALIA BAQUERO CÁRDENAS 
Jefe Oficina de Control Interno 
 
Elaboró: Jairo Alonso Sáenz Gómez. 
Reviso: Natalia Baquero Cárdenas. 
Fecha:  26 de julio de 2022. 
Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales y/o técnicas vigentes y, por lo 

tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma del Remitente 

http://www.minambiente.gov.co/

